
Periodismo y derechos humanos  

La Prensa en la construcción de la democracia, debe luchar constantemente 
para alcanzar la excelencia en su función.  
Por: Ileana Alamilla  

El domingo pasado se realizó en la capital un seminario denominado “Periodismo con 
enfoque de Derechos Humanos”, convocado conjuntamente por la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en Guatemala 
(OACNUDH) y el Observatorio de los Periodistas que auspicia la agencia alternativa de 
prensa Cerigua. Asistieron más de 60 periodistas, procedentes de 15 departamentos.  

El contenido central del evento giró en torno al derecho a acceder a información 
verídica, imparcial y responsable, pero también el derecho que tenemos todos 
los seres humanos a informar sobre nosotros. Se trata, por lo tanto, no sólo de 
ser receptores pasivos, sino que también de producir información. 

Se explicó en el evento que la Oficina del Alto Comisionado tiene entre sus 
principales funciones promover y proteger el disfrute efectivo de los derechos 
civiles y políticos, culturales, económicos y sociales de todas las personas, así 
como coordinar programas de educación e información concerniente a los 
derechos humanos. 

Anayansy López, oficial de Prensa e Información de dicha Institución, invitó a 
los y las asistentes a denunciar ante ese órgano internacional las violaciones a 
los derechos humanos de que puedan ser objeto en el ejercicio de su labor 
informativa. 

Pero también recordó la responsabilidad de la Prensa en la construcción de la 
democracia y el deber de luchar constantemente para alcanzar la excelencia en 
su función. 

La otra entidad organizadora, el Observatorio de los Periodistas, tuvo a su 
cargo la convocatoria y facilitación del evento. Este Observatorio, impulsado por 
la agencia Cerigua, acompaña a los profesionales de la comunicación colectiva, 
especialmente del área rural, en la lucha por la defensa de la libertad de 
expresión y promueve oportunidades de capacitación para ellos. 

En el Seminario se contó con la presencia de Josefina Salomón, coordinadora de 
Comunicación para América Latina de Amnistía Internacional; así como con 
Víctor Hugo Wences, director de la Radio de la Universidad Autónoma de 
Chilpancingo, quien se refirió a la vulnerabilidad en que se encuentran los 
periodistas mexicanos.  

También participó el abogado y periodista Mario Fuentes Destarac, quien 
compartió su experiencia como actor en la exitosa acción de 
inconstitucionalidad que logró la abolición del delito de desacato en la 
legislación guatemalteca.  

Los y las asistentes discutieron los temas presentados y expusieron los riesgos 
a los que se encuentran expuestos, así como la impunidad con que actúan 
quienes amenazan y agreden a los periodistas en el interior del país.  
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